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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ BOYACÁ 

INFORME SECRETARIAL 

Paso al despacho de la señora Juez el Proceso de la referencia, junto con memorial de la  

ANT. Para proveer.  

Saboyá, catorce (14) de septiembre del dos mil veintidós (2022).  

 
MARÍA CONSUELO PÁEZ CORTÉS 

Secretaria 
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  Radicado No. 2021-00138-00 
Saboyá, quince (15) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
 

I. ASUNTO: 

Agregar y dejar en conocimiento de las partes e interesados la respuesta de la ANT, suscrita 
por LEONARDO ANTONIO CASTAÑEDA CELIS, Subdirector de Seguridad Jurídica de la 
Entidad recibida el 30 de agosto de 2022, a las 8:50 a.m., con 9 folios, donde nos informa 
sobre la naturaleza jurídica del  predio objeto de la demanda lo siguiente: 

 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ BOYACÁ      

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 340 

 

 

Tipo de proceso: PERTENENCIA 

Demandante/Solicitante/Accionante: DIEGO FEDERICO BARRERA RODRÍGUEZ 

Demandado/Oposición/Accionado: HER   DETER. DE ESPITIA PASTOR Y OTROS  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ BOYACÁ 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No 340 

 

A su vez, se agrega la respuesta de la misma entidad (ANT) suscrita por la Dra. BEATRIZ 
JOSEFINA NIÑO ENDARA, Subdirectora de Seguridad Jurídica (E), recibida el   30/08/2022 
a las   4:46 p.m. con nueve (9) folios, donde nos comunica lo referente a la naturaleza jurídica 
del inmueble objeto de usucapión en este asunto, lo siguiente: 

 

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá (Boyacá), 

RESUELVE: 

PRIMERO: Agregar y dejar en conocimiento de las partes e interesados, la respuesta de la 
ANT, suscrita por LEONARDO ANTONIO CASTAÑEDA CELIS, Subdirector de Seguridad 
Jurídica  de la Entidad recibida el 30 de agosto de 2022, a las 8:50 a.m., con 9 folios, y la 
respuesta de la misma entidad (ANT), suscrita por la Dra. BEATRIZ JOSEFINA NIÑO 
ENDARA, Subdirectora de Seguridad Jurídica (E), recibida el 30/08/2022 a las   4:46 p.m. 
con nueve (9) folios, donde nos comunica lo referente a la naturaleza jurídica del inmueble 
objeto de usucapión en los términos antedichos. Para los fines legales pertinentes. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ BOYACÁ 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No 340 

SEGUNDO: COMUNIAR esta decisión por estado electrónico y publicar la providencia a 
través del micro sitio del Juzgado dispuesto en el portal WEB de la Rama Judicial, para los 
fines legales pertinentes, conforme a la ley 2213 del 13 de junio de  2022, y demás normas 
concordantes. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La presente decisión se notifica en estado civil No. 37, publicado el 16 de septiembre de 

2022 

Firmado Por:

Liz   Carolina Rojas Salgado

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Saboya - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9875c3b4c5c092a257e4fba95546cd8c97864f46ed21762c74fbd7a759fda4ed
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